
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 21 de enero de 2022. En la fecha informo al 
señor Juez que el expediente que antecede regresó del H. Tribunal Superior después de 
haber sido surtida el correspondiente recurso de apelación. Pasa para lo pertinente. 

 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

REF: ORDINARIO LABORAL 
DTE: FLOR DE MARIA ORTEGA BLANDON 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 2020-198 

AUTO No. 044 
 

Santiago de Cali, 21 de enero de 2022. 
 
Teniendo en cuenta que la Sala Laboral del H. Tribunal Superior se pronunció por medio 
de auto interlocutorio No. 870 del 02 de septiembre de 2021, respecto de la sentencia 
remitida en apelación, en la cual ordenó Declarar la nulidad de lo actuado a partir del Auto 
Admisorio de la demanda y ordenó vincular en calidad Litis consorte necesario a la señora 
MARIA CENAIDA MILLAN , de acuerdo a lo anterior, el Despacho habrá de obedecer y 
cumplir lo dispuesto por el Superior, y en consecuencia se ordena la vinculación en calidad 
de litisconsorte necesario a la señora MARIA CENAIDA MILLAN. 

 

En tal virtud, el juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Superior mediante auto 
interlocutorio No. 870 del 02 de septiembre de 2021, respecto de la sentencia remitida en 
apelación, resolvió Declarar la nulidad de lo actuado a partir del Auto Admisorio de la 
demanda y ordenó vincular en calidad de litisconsorte necesario a la señora MARIA 
CENAIDA MILLAN. 

 
SEGUNDO: INTEGRAR en calidad de LITISCONSORTE NECESARIA POR PASIVA a la 
señora MARIA CENAIDA MILLAN de conformidad y por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente auto. 

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la LITISCONSORTE NECESARIA POR 
PASIVA a la señora MARIA CENAIDA MILLAN C.C 31.250.760, el contenido del auto 
admisorio de la demanda y córraseles traslado por el término de diez (10) días hábiles que 
ordena la ley, a fin que le de contestación, entregándoles para tal efecto copia de la 
demanda. 

 
CUARTO: Se le advierte a la parte demandada que al contestar la acción debe aportar 
CARPETA E HISTORIA LABORAL ÌNTEGRADA, DETALLADA ACTUALIZADA Y SIN 
INCONSISTENCIAS, válida para prestaciones económicas del señor CARLOS SAUL 
GALVIS ORDOÑEZ, quien en vida se identifica con la C.C. No.5.848.754, so pena de tener 
por no contestada la demanda, de conformidad con lo preceptuado en el artículo art. 18 de 
la ley 712 de 2001, mod. Art. 31 C.P.T.S.S. 

 

QUINTO: REQUERIR a las partes para que de manera inmediata aporten la dirección 
física o electrónica de la señora MARIA CENAIDA MILLAN. 

 
SEXTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 

más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 



NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 
 
 
 
JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

 

El Juez. 

 
E.M. 2020-198 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 24-enero-2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el 

ESTADO No. 009 

 
 
 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de enero de 2022. En la fecha informo al 

señor Juez que el expediente que antecede regresó del H. Tribunal Superior habiendo sido 

confirmada la Sentencia No. 039 del 23 de febrero de 2021. Absolutoria dictada por este 

despacho. Pasa para lo pertinente 

 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO No. 045 
Santiago de Cali, 20 de enero de 2022. 

 
 

Teniendo en cuenta que la Sala Laboral del H. Tribunal Superior ya se pronunció respecto 
de la sentencia apelada, el Juzgado, 

 
 

D I S P O N E 

PRIMERO.- OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Superior que confirma la sentencia 

Absolutoria dictada por este despacho. 

SEGUNDO.- En consecuencia declárese legalmente ejecutoriada la Sentencia No. 039 del 

23 de febrero de 2021. 

TERCERO: Por Secretaría efectúese la liquidación de costas. Fijándose la suma 
de $2.725.578 en que se estima las agencias en derecho a cargo de la parte demandante 
y a favor de la parte demandada, la suma de $50.000 en que se estima las agencias en 
derecho a cargo de la parte demandada y a favor de la parte demandante. 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

 

El Juez 

 
 
 

 
REF: FUERO SINDICAL 
DTE: UNIMETRO SA EN REORGANIZACION 
DDO: JAIME JIMENEZ DURAN 
RAD: 2020-400 

 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de enero de 2022. En la fecha informo al 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 24 de ENERO -2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO No.009 

 
 
 
 
 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



señor Juez que el presente proceso se encuentra pendiente de efectuar la correspondiente 
liquidación de costas. Por lo cual se procede. 

AGENCIAS EN DERECHO 1ra   Instancia   a   cargo   de   la   parte 

demandante ........................................................................................... $ 2.725.578 

demandada ........................................................................................... $ 50.000 

AGENCIAS EN DERECHO 2da Instancia a cargo de la parte 

Demandante(sentencia segunda instancia) ......................................... $ 908.526 

Demandante(Auto Niega Nulidad). ....................................................... $ 454.263 

OTRAS SUMAS acreditadas………………………………………………..$ -0- 

TOTAL SUMAS acreditadas .......................................................................... $4.138.367 

SON: CUATRO MILLONES CIENTO TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA 
Y SIETE PESOS MC/T. 

 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO No. 046 
Santiago de Cali, 20 de enero de 2022. 

 
REF:     FUERO SINDICAL 
DTE: UNIMETRO SA EN REORGANIZACION 
DDO: JAIME JIMENEZ DURAN 
RAD: 2020-400 

 

De acuerdo al informe secretarial que antecede y en virtud de lo dispuesto en el artículo 
366 del Código General del Proceso, se procederá a aprobar la anterior liquidación de 
costas por un valor $4.088.367, a cargo de la parte demandante y en favor de la parte 
demandada, costas por un valor $50.000, a cargo de la parte demandada y en favor de la 
parte demandante. 

 

D I S P O N E 
 

PRIMERO.- APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaria de este 

Despacho. 

SEGUNDO.- PROCEDER al archivo del expediente previa cancelación de la radicación en 

el libro respectivo. 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

 
 

 
El Juez 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 24 de ENERO -2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO No.009 

 
 
 
 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



REF: EJECUTIVO. DTE: LLOLIMA ROJAS DIAZ VS. COLPENSIONESRAD. 2021-00260 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez el presente proceso, informándole que 
existe memorial pendiente de resolver. Santiago de Cali, 19 de enero de 2022. Sírvase proveer. 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA –RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 050 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022).- 

 

En escrito visible en el archivo No. 10 del expediente digital, la parte demandada presentó 
certificado de pago de costas, y luego de revisar el sistema de depósitos judiciales de este 
despacho, se evidencia que efectivamente la suma correspondiente a la condena en costas y 
referida en el numeral primero del Auto Interlocutorio No. 1493 del 09 de junio de 2021 a través 
del cual se libró mandamiento ejecutivo de pago, se encuentra consignada a órdenes del juzgado, 
razón por la cual, no hay lugar a seguir la ejecución por dicho concepto, tal y como se dispuso en 
providencia del 1876 del 22 de julio de 2021 (archivo No. 07 del expediente digital). 

 
Así las cosas, se ordenará la entrega del depósito judicial a la parte demandante a través de su 
apoderada judicial quien cuenta con la facultad de recibir (folio No. 07 archivo 00 del expediente 
digital – proceso ordinario laboral), que por concepto de costas fue consignado por Colpensiones, 
identificado con el No. 469030002694647 por $2.833.050.oo. 

 
Lo anterior, genera la terminación de las presentes diligencias en contra de COLPENSIONES, 
por pago total de la obligación, siendo necesario precisar que la liquidación del crédito allegada 
por la parte demandante (archivo No. 08 del expediente digital), a la cual se le corrió el 
correspondiente traslado, será glosada sin consideración alguna, teniendo en cuenta que el 
capital objeto de recaudo ya fue pagado por la demandada. 

 

Sin más consideraciones 
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO la presente ejecución por pago total de la obligación, por las 
consideraciones expuestas. 

 

SEGUNDO: ORDENAR LA ENTREGA a la parte demandante del depósito judicial No. 
469030002694647 por $2.833.050.oo., a través de su apoderada judicial Dra. CAROLINA 
PAZMIÑO TORRES, identificada con la C.C. 34.606.627 y T.P.113.574 del C. S. de la J., quien 
tiene facultad para recibir. 

 
TERCERO: ABSTENERSE DE EMITIR PRONUNCIAMIENTO alguno respecto a la liquidación 
del crédito presentada por la parte ejecutante, por las consideraciones expuestas. 

 
CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal 
Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y más 

recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
 

QUINTO: ARCHIVENSE las presentes diligencias y cancélese su radicación en los libros 
respectivos. 

 
NOTIFIQUESE, 
El Juez, 

 
 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
May. 2021-00260 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 

por anotación en el ESTADO N. 009 

 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



RAMA JUDICIAL - REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO 7º LABORAL DEL CIRCUITO CALI -VALLE 

 

Hoy 24/01/2022 Se notifica el auto anterior por anotación en 
el ESTADO No. 009 

 

ANDRES RICARDDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

REF: EJECUTIVO. DTE: LUIS ADAN VASQUEZ PERAFAN VS. LUIS CARLOS 
RENGIFO SUAREZ. RAD 2019-00730. 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez el presente proceso, informándole 
que se encuentran actuaciones pendientes. Santiago de Cali,19 de enero de 2022. Sírvase 
proveer. 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA –RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO No. 041 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022).- 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la mandataria judicial del 
demandante, solicita requerir al Banco Davivienda indicándole la prelación que tiene el 
presente crédito, por tratarse de derechos laborales a favor del demandante conforme al Art. 
157 del CST, en atención a ello se requerirá a la entidad bancaria por segunda vez en tal 
sentido, librándose la respectiva comunicación. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado, DISPONE: 

 
PRIMERO: REQUERIR por segunda vez al BANCO DAVIVIENDA, para que sea tenida en 
cuenta y surta efecto la medida cautelar ordenada en las presentes diligencias, por tratarse 
de un crédito perteneciente a la primera clase que establece el Art. 2495 del Código Civil y 
tiene privilegio excluyente sobre todos los demás. Líbrese la respectiva comunicación. 

 
SEGUNDO PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y más 
recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
Juez 

 
 
 

 



JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 

 
por anotación en el ESTADO N.009 

 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 19 de enero de 2022. Informo al señor Juez 
que hay actuaciones pendientes por resolver. Sírvase proveer. 

 
ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTÍN 

Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO No. 038 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022).- 

 
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: JORGE ELIECER HERRERA RODRÍGUEZ 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 2021-00102 

 
De conformidad con el escrito allegado por la parte demandante1, en el que informa que la 
entidad demandada no realizará el dictamen ordenado dentro del presente trámite, el despacho 
observa que efectivamente no se ha aportado el dictamen pericial requerido para el 
esclarecimiento del presente asunto, razón por la cual, en virtud de las consideraciones hechas 
por el extremo activo de la acción en el memorial ya referido, es necesario requerir a 
COLPENSIONES, para que procedan a realizar sin dilación alguna la experticia respecto de 
las patologías que le fueron evaluadas y calificadas en oportunidad anterior al actor, y en lo que 
concierne a las patologías: “Trastorno mixto de ansiedad y depresión, hipertensión esencial 
primaria, glaucoma no especificado, disminución de la agudeza visual sin especificación, 
determinando origen y porcentaje de pérdida de capacidad laboral…”, y además deberá en el 
mismo si se trata de una enfermedad congénita, progresiva y catastrófica, tal y como se dispuso 
en audiencia del 08 de junio de 2021. 

 
En tal virtud, el juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a COLPENSIONES para que procedan a realizar sin dilación alguna 
la experticia respecto de las patologías que le fueron evaluadas y calificadas al demandante 
por oportunidad anterior, y en lo que concierne a las patologías: “Trastorno mixto de ansiedad 
y depresión, hipertensión esencial primaria, glaucoma no especificado, disminución de la 
agudeza visual sin especificación, determinando origen y porcentaje de pérdida de capacidad 
laboral…”, y además deberá indicar en el mismo si se trata de una enfermedad congénita, 
progresiva y catastrófica, tal y como se dispuso en audiencia del 08 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y más 
recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZJUEZ 
May.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 Ver Archivo No. 15 del Expediente Digital. 

 
 
 
 

 

2 



RAMA JUDICIAL - REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CIRCUITO CALI -VALLE 

Hoy 24/ENERO/2022 Se notifica el auto anterior por 

anotación en el  ESTADO No. 09 

 
ANDRES RICARDDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali,19 de enero de 2022. Informo al señor Juez, 
Informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 042 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022).- 

 
REF: PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
DTE: JOSÉ SANIN LOZADA RAMOS 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 2020-00351 

 
En atención a la solicitud elevada por la parte demandante (archivo No. 22 del expediente 
digital), consistente en requerir a la entidad ejecutada con el fin de que informen las cuentas 
que posee en las diferentes entidades financieras, el despacho no accederá a la misma, esto 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 78 del C. G. del P., en 
concordancia con el artículo 173 ibídem, que en su letra señala: 

 
“…ARTÍCULO 78. DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las 
partes y sus apoderados: 
(…) 

10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por 
medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir…” 

 
En consecuencia de lo anterior, el juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: NEGAR la solicitud elevada por la parte demandante (archivo No. del expediente 
digital), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y más 
recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 
 

 
May. 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 

 



REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA. DTE: OSCAR NIVARDO CRUZ GOMEZ 

VS. PARISS. RAD. 760013105007-2006-00022-00. 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la parte demandante solicita la entrega del depósito judicial consignado a su favor. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 19 de enero de 2022 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO No. 43 

Santiago de Cali, 19 de enero de 2022 
 

Visto el informe secretarial que antecede y en virtud a que la entidad demandada 
PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL I.S.S. LIQUIDADO, mediante escrito 
ha manifestado a este despacho que ha consignado a favor del señor OSCAR NIVARDO 
CRUZ GOMEZ la suma de $46.659.865,87 autorizando el pago a favor del mismo -fl. 2 
archivo 03 del expediente digital-, y tanto el apoderado judicial del demandante como el 
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL coadyuvan la entrega del título 
consignado a nombre del señor CRUZ GOMEZ es procedente ordenar el pago al mismo 
del título N.469030002692970 constituido por dicho valor como quiera que no existe 
restricción para su pago.  -archivo 05, 09 y 12 del expediente digital- 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se advierte a las partes, que conforme lo dispuesto en el 
Acuerdo PCSJA21-11731 del 29 de enero de 2021 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, la autorización del pago del depósito judicial se realizará a través del portal 
transacción del aplicativo del Banco Agrario una vez sea verificado por parte del Juzgado 
que el beneficiario cumple con las directrices del mencionado Acuerdo y seguidamente se 
remitirá copia de la orden de pago al beneficiario a la dirección electrónica por él dispuesta. 

 

Por último, como la suma reclamada es superior a quince (15) smlmv, el pago se realizará 
a través de “abono a cuenta”, a la entidad bancaria suministrada por el demandante – fl. 3 
archivo 09 del expediente digital- atendiendo lo dispuesto en el precitado acuerdo y lo 
reiterado en la CIRCULAR PCSJC21-15 del 8 de julio de 2021 que señala: “…De todas 
maneras, sin excepción, las sumas iguales o superiores a quince (15) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, deberán siempre ser tramitadas a través de la funcionalidad 
de pago con abono a cuenta; la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y el Banco 
Agrario de Colombia generarán un procedimiento para establecer los requisitos. protocolos 
y mecanismos que aseguren que los pagos por este medio sean seguros, eficaces y 
viables…” 

 
En tal virtud, el Juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO: ORDENAR LA ENTREGA del título judicial No. N. 469030002692970 por valor 
de $46.659.865,87, al señor OSCAR NIVARDO CRUZ GOMEZ identificado con C.C. N. 
19.323.757 en calidad de demandante a través de ABONO A CUENTA, conforme las 
consideraciones expuestas. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR A LAS PARTES que la autorización de pago de los referidos 
títulos se realizará a través del portal transaccional del aplicativo del Banco Agrario una vez 
sea verificado por parte del Juzgado que el beneficiario cumple con las directrices del 
mencionado Acuerdo y seguidamente se remitirá copia de la orden de pago al beneficiario 
a la dirección electrónica por él dispuesta. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
El Juez 

 
Spic/ 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 
Hoy 24/ENERO/2022 se notifica el auto anterior por 

anotación en el ESTADO No. 09 

 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 



ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA. DTE: MARISOL LOZANO ROMERO VS. 
COLPENSIONES Y OTRO. RAD. 2018-00054-00. 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez va este proceso informándole que 

la parte demandante solicita la entrega del depósito judicial consignado a su favor. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 19 de enero de 2022 

 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO No. 27 

Santiago de Cali, 19 de enero de 2022 

 
Visto el informe secretarial que antecede y en virtud a que las demandadas PORVENIR 
SA y COLPENSIONES han depositado en la cuenta de este despacho la suma de 
$781.242 y $390.621 representadas en los títulos judiciales Nos. 469030002458714 y 
469030002647245 respectivamente, es procedente ordenar su entrega al apoderado 
judicial de la demandante, quien cuenta con facultad para recibir –fl. 13 y 56 del archivo 08 
del expediente digital - como quiera que no existe restricción para su pago. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se advierte a las partes, que conforme lo dispuesto en el 
Acuerdo PCSJA21-11731 del 29 de enero de 2021 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, la autorización del pago del depósito judicial se realizará a través del portal 
transacción del aplicativo del Banco Agrario una vez sea verificado por parte del Juzgado 
que el beneficiario cumple con las directrices del mencionado Acuerdo y seguidamente se 
remitirá copia de la orden de pago al beneficiario a la dirección electrónica por él dispuesta 

En tal virtud, el Juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO: ORDENAR LA ENTREGA de los títulos judiciales Nos. 469030002458714 
y 469030002647245 por valor de $781.242 y $390.621 respectivamente al abogado 
HADDER ALBERTO TABARES VEGA identificado con C.C. N. 13.451.078 portador de la T.P. 
N. 166.287 expedida por el C.S. de la J., en calidad de apoderado judicial de la demandante 
y quien tiene facultad para recibir. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR A LAS PARTES que la autorización de pago de los referidos 

títulos se realizará a través del portal transaccional del aplicativo del Banco Agrario una vez 

sea verificado por parte del Juzgado que el beneficiario cumple con las directrices del 

mencionado Acuerdo y seguidamente se remitirá copia de la orden de pago al beneficiario 

a la dirección electrónica por él dispuesta. 
 

TERCERO: Una vez resuelto lo anterior, devuélvanse las presentes diligencias al archivo. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

El Juez 

 

 
Spic/ 

RAMA JUDICIAL - REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CIRCUITO CALI -VALLE 

Hoy 24/ENERO/2022 Se notifica el auto anterior por 

anotación en el  ESTADO No. 09 

 

 
ANDRES RICARDDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA. DTE: OLGA LUCIA TASCON ORREGO VS. 
COLPENSIONES Y OTRO. RAD. 2018-00086-00. 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez va este proceso informándole que 

el abogado JAVIER JIMENEZ OCAMPO solicita la entrega del depósito judicial consignado 

a favor de la demandante. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 19 de enero de 2022 

 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO No. 30 

Santiago de Cali, 19 de enero de 2022 

 
Visto el informe secretarial que antecede y en virtud a que obra poder otorgado por la 
demandante Olga Lucia Tascón Orrego al abogado JAVIER JIMÉNEZ OCAMPO 
identificado con C.C. N. 98.569.081 portador de la T.P. N. 296.839 expedida por el C.S. 
de la J. -archivo 06 del expediente digital-, previamente este despacho debe señalar que 
dentro del expediente no se evidencia el correspondiente paz y salvo expedido por el 
abogado JULIAN ALBERTO DAVALOS DIAZ con TP 130.749, lo cual es un deber 
profesional de los aludidos abogados para aceptar poder, ello de conformidad con lo 
estatuido en el artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, "20. Abstenerse de aceptar poder en 
un asunto hasta tanto no se haya obtenido el correspondiente paz y salvo de honorarios 
de quien venía atendiéndolo, salvo causa justificada.", lo que genera que antes de 
reconocerle personería a aquellos, se le requerirá a los mismos para que aporten el citado 
documento o que informe, si a pesar de que su cliente no tiene ese documento y de lo 
señalado en la norma disciplinaria, insiste en actuar como abogado del mismo, haciéndole 
la claridad que en caso de incumplir con el citado precepto se oficiará a la correspondiente 
autoridad disciplinaria para lo de su cargo. 

 
En tal virtud, el Juzgado DISPONE: 

 
REQUERIR al abogado JAVIER JIMÉNEZ OCAMPO, para que aporte el paz y salvo 

señalado en la parte motiva o que informe, si a pesar de que su clienta no tiene lo señalado 

en el artículo 28 de la Le 1223 de 2007, insiste en actuar como abogado de la 

misma, haciéndole la claridad que en caso de incumplir con el citado precepto se oficiará 

a la correspondiente autoridad disciplinaria para lo de su cargo 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

El Juez 

 

 
Spic/ 

RAMA JUDICIAL - REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CIRCUITO CALI -VALLE 

Hoy 24/ENERO/2022 Se notifica el auto anterior por 

anotación en el  ESTADO No. 09 

 

 
ANDRES RICARDDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA. DTE: LUZ ELENA MORALES JIMENEZ VS. 
PORVENIR SA Y OTROS. RAD. 760013105007-2018-00242-00. 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez va este proceso informándole que 

la parte demandante solicita la entrega del depósito judicial consignado a su favor. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 21 de enero de 2022 

 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO No. 47 

Santiago de Cali, 21 de enero de 2022 

 
Visto el informe secretarial que antecede y en virtud a que las demandadas COLFONDOS 
SA y PORVENIR SA han constituido respectivamente en la cuenta de este despacho los 
títulos judiciales Nos. 469030002521652 y 469030002624668 por valor de $ 1.728.116 
cada uno, conforme a la condena que les fue impuesta por concepto de costas, es 
procedente ordenar su entrega al apoderado judicial de la demandante, quien cuenta con 
facultad para recibir –fl. 41 archivo 01 del expediente digital - como quiera que no existe 
restricción para su pago. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se advierte a las partes, que conforme lo dispuesto en el 
Acuerdo PCSJA21-11731 del 29 de enero de 2021 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, la autorización del pago del depósito judicial se realizará a través del portal 
transacción del aplicativo del Banco Agrario una vez sea verificado por parte del Juzgado 
que el beneficiario cumple con las directrices del mencionado Acuerdo y seguidamente se 
remitirá copia de la orden de pago al beneficiario a la dirección electrónica por él dispuesta. 

 

En tal virtud, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: ORDENAR LA ENTREGA de los títulos judiciales Nos. 469030002521652 y 
469030002624668 por valor de $ 1.728.116 cada uno, al abogado ALEJANDRO MORALES 
DUSSAN identificado con C.C. 10.007.566 y T. P No. 117.635 del C.S de la J., en calidad 
de apoderado judicial de la demandante y quien tiene facultad para recibir. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR A LAS PARTES que la autorización de pago de los referidos 
títulos se realizará a través del portal transaccional del aplicativo del Banco Agrario una vez 
sea verificado por parte del Juzgado que el beneficiario cumple con las directrices del 
mencionado Acuerdo y seguidamente se remitirá copia de la orden de pago al beneficiario 
a la dirección electrónica por él dispuesta. 

 

TERCERO: Una vez resuelto lo anterior, devuélvanse las presentes diligencias al archivo. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

Juez 

 
Spic/ 

RAMA JUDICIAL - REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CIRCUITO CALI -VALLE 

Hoy 24/ENERO/2022 Se notifica el auto anterior por 

anotación en el  ESTADO No. 09 

 
ANDRES RICARDDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



Referencia: Proceso ejecutivo a continuación de ordinario 
Ejecutante: Jesús María Garzón 
Ejecutado: Colpensiones 

Radicado: 760013105007-2019-00768-00 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 21 de enero de 2022. Al despacho del Señor Juez 
el presente proceso, informándole que existen memoriales pendientes de resolver. Sírvase 
proveer. 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA –RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO No. 49 

Santiago de Cali, 21 de enero de 2.022 
 

En el archivo 06 del expediente digital, obra memorial poder que otorga el Representante Legal 
de Colpensiones Dr. JAVIER EDUARDO GUZMAN SILVA a la Firma WORD LEGAL 
CORPORATION SAS., con Nit- N. 900.390.380-0 por lo que es procedente reconocerle 
personería jurídica para actuar como apoderado de la accionada COLPENSIONES y a la 
abogada YENCY PAOLA BETANCOURT GARRIDO identificada con C.C 1.130.654.412 
portadora de la T.P 299.229 del C. S. de la Judicatura como apoderada judicial sustituta de 
COLPENSIONES. 

 
Visto el informe secretarial que antecede y en virtud a que la ejecutada COLPENSIONES ha 
depositado en la cuenta de este despacho la suma de $ 9.280.156,00 representada en el título 
judicial N. 469030002726389, por la condena a ella impuesta por concepto de costas del 
proceso ejecutivo, es procedente ordenar su entrega al apoderado judicial del demandante 
conforme lo solicita, quien cuenta con facultad para recibir –fl. 244 archivo 01 del expediente 
digital - como quiera que no existe restricción para su pago. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, y para evitar enriquecimiento sin justa causa de la parte 
ejecutante, se continuará la presente ejecución por la cuantía de $7.929.735 por concepto de 
indexación -fl.515 archivo 01 del expediente digital, toda vez que no obra soporte de haber sido 
cancelado por la entidad y tampoco existe consignación en la cuenta de este Juzgado por dicho 
rubro. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se hace necesario modificar el límite de embargo dispuesto, 
ajustándolo a la suma ahora adeudada en este estado del proceso, toda vez que el oficio de 
embargo No. 158 del 16 de febrero del 2021, fue emitido por el total de la obligación. 

 
 

Se advierte a las partes, que conforme lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11731 del 29 de 
enero de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, la autorización del pago del 
depósito judicial se realizará a través del portal transacción del aplicativo del Banco Agrario una 
vez sea verificado por parte del Juzgado que el beneficiario cumple con las directrices del 
mencionado Acuerdo y seguidamente se remitirá copia de la orden de pago al beneficiario a la 
dirección electrónica por él dispuesta 

 

Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: ORDENAR LA ENTREGA del título judicial No. 469030002726389 al 
abogado YURI RICARDO DIAZ HERNANDEZ identificado con C.C. 16.658021 y T. P No. 
150.527 del C.S de la J., en calidad de apoderado judicial del demandante y quien tiene 
facultad para recibir. 



Referencia: Proceso ejecutivo a continuación de ordinario 
Ejecutante: Jesús María Garzón 
Ejecutado: Colpensiones 

Radicado: 760013105007-2019-00768-00 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 
 

Hoy 24/ENERO/2022 se notifica el auto anterior por 
anotación en el ESTADO No. 09 

 
 

ANDRES RICARDDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 

SEGUNDO: DISPONER que la presente ejecución continuara exclusivamente para el cobro de 
la suma de $7.929.735 por concepto de indexación. 

 
TERCERO:   CORRÍJASE el límite del embargo dispuesto en el Oficio No. 158 del 16 de febrero 
de 2021, ajustándolo a la suma adeudada en el presente asunto de $7.929.735. Líbrese la 
respectiva comunicación, la cual deberá ser retirada de la secretaria del despacho por la parte 
interesada. 

 

CUARTO: ADVERTIR A LAS PARTES que la autorización de pago de los referidos títulos se 

realizará a través del portal transaccional del aplicativo del Banco Agrario una vez sea verificado 

por parte del Juzgado que el beneficiario cumple con las directrices del mencionado Acuerdo y 

seguidamente se remitirá copia de la orden de pago al beneficiario a la dirección electrónica por 

él dispuesta. 
 

QUINTO: RECONOCER PERSONERIA amplia y suficiente a la firma WORD LEGAL 
CORPORATION SAS., con Nit- N. 900.390.380-0, para actuar como apoderada judicial de la 
accionada COLPENSIONES y a la abogada YENCY PAOLA BETANCOURT GARRIDO 
identificada con C.C 1.130.654.412 portadora de la T.P 299.229 del C. S. de la Judicatura como 
apoderada judicial sustituta de COLPENSIONES, de conformidad con el memorial poder que 
aporta a la acción 

 
 
El Juez, 

 
 
 
 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
 

Spic/ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

RAMA JUDICIAL - REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CIRCUITO CALI -VALLE 

Hoy 24/ENERO/2022 Se notifica el auto anterior por 

anotación en el  ESTADO No. 09 

 

 
ANDRES RICARDDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

Referencia: Proceso ejecutivo a continuación de ordinario 
Ejecutante: Elvira Escobar Daza 
Ejecutado: Colpensiones 
Radicado:760013105007-2020-00132-00 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 19 de enero de 2022. En la fecha informo al 
señor Juez que existe memorial pendiente de resolver. Sírvase proveer. 

 
 

ANDRES RICARDO DUCLERC CANTIN 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO No. 48 
Santiago de Cali, 19 de enero de 2.022 

 
Visto el informe secretarial que antecede, en memorial obrante en el archivo N. 20 del 
expediente digital, el apoderado judicial de la ejecutante solicita al despacho se informe si el 
Banco Occidente dio respuesta a la medida de embargo ordenada por este despacho y en caso 
negativo se requiera a la entidad bancaria y se libre oficio al banco BBVA. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, revisadas las presentes diligencias se advierte que no obra 
dentro del proceso la constancia de haberse entregado a la entidad bancaria por parte del 
memorialista el oficio No. 1659 del 26 de octubre de 2021 que comunicó la medida cautelar, y 
que le fue entregado a su dependiente el 16 de noviembre de 2021 en la secretaria de este 
despacho para su trámite 

 

 
En consecuencia, al no contar este Juzgado con el soporte de haberse comunicado la medida 
al Banco Occidente se abstendrá de requerirlo y una vez se resuelva la medida decretada 
respecto de la citada entidad se librará comunicación al BBVA, conforme lo considerado en el 
Auto No. 2735 del 26 de octubre de 2021 mediante el cual se decretó la medida cautelar – 
archivo 16 del expediente digital- 

 
En consecuencia, el juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO: ABSTENERSE de requerir al Banco Occidente y de librar oficio al BBVA, por las 
razones expuestas. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
El Juez, 

 
JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

 
Spic/ 

 



Referencia: Proceso Ejecutivo a continuación de Ordinario 
Ejecutante: Luis Porfirio Ortiz Guerra 
Ejecutado: Colpensiones 

Radicado 760013105007-2021-00150-00. 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez el presente proceso, informándole que 
se encuentra pendiente de revisar la liquidación del crédito. Santiago de Cali, 20 de enero de 
2022. Sírvase proveer. 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA –RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 64 

Santiago de Cali, 20 de enero de 2022 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que vencido el término del traslado de la 

liquidación del crédito la parte ejecutada no hizo pronunciamiento alguno –archivo 20 del 

expediente digital- Acto seguido procede el despacho a revisar la liquidación efectuada por la 

parte ejecutante y una vez realizadas las operaciones matemáticas se evidencia que la misma 

se encuentra ajustada a derecho conforme lo ordenado en el auto de mandamiento de pago y el 

auto que ordenó seguir adelante con la ejecución -archivo 02 y 19 del expediente digital - en 

consecuencia, la liquidación del crédito presentada se aprobará. 

 
Por lo expuesto el juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito quedando la misma así: CAPITAL por la suma 
de VEINTICUATRO MILLONES CIEN  MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO PESOS MCTE. 
($24.100.184) por concepto de intereses moratorios. 

SEGUNDO: Por la Secretaría procédase a la liquidación de costas. Se fijan en la suma de 
$1.817.052, las agencias en derecho en favor de la parte ejecutante. 

 
 

NOTIFIQUESE, 
 
EL Juez, 

 
 
 
 
 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
 

Spic.-/ 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 
 

Hoy 24/ENERO/2022 se notifica el auto anterior por 
anotación en el ESTADO No. 09 

 
 

ANDRES RICARDDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 



Referencia: Proceso Ejecutivo a continuación de Ordinario 
Ejecutante: Luis Porfirio Ortiz Guerra 
Ejecutado: Colpensiones 

Radicado 760013105007-2021-00150-00. 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de enero de 2022.   En la fecha informo al 
señor Juez que el presente proceso se encuentra pendiente de efectuar la correspondiente 
liquidación de costas. Por lo cual se procede. 

 

 
AGENCIAS EN DERECHO a cargo de la parte Ejecutada ............... $1.817.052 

OTRAS SUMAS acreditadas…………………………………………….$ -0- 

TOTAL .............................................................................................. $1.817.052 

SON: UN MILLON OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL CINCUENTA Y DOS PESOS MCTE. 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO No. 65 
 

Santiago de Cali, 20 de enero de 2.022 

 
 

REF: EJECUTIVO 
EJECUTANTE: LUIS PORFIRIO ORTIZ GUERRA 
EJECUTADO: COLPENSIONES 
RAD: 2021- 0150-00 

 
De acuerdo al informe secretarial que antecede y en virtud de lo dispuesto en el artículo 366 del 
Código General del Proceso, se procederá a aprobar la anterior liquidación de costas por un 
valor $1.817.052, con cargo a la parte Ejecutada Colpensiones 

 

D I S P O N E 

 

APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaria de este Despacho. 

NOTIFÍQUESE 

 
 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
El Juez 

 
 
 

Spic/ 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 
 

Hoy 24/ENERO/2022 se notifica el auto anterior por 
anotación en el ESTADO No. 09 

 
 

ANDRES RICARDDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 



Proceso Ejecutivo a continuación de ordinario 
Ejecutante: Angela Jineth Pinzón Avellaneda 
Ejecutado: Inversiones Hernández Pachón SAS 
Radicado: 760013105072021-00172-00 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez el presente proceso, informándole 
que se encuentra pendiente por revisar la liquidación del crédito aportada. Santiago de Cali, 
20 de enero de 2022. Sírvase proveer. 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA –RAMA JUDICIAL 

 
 
 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No.56 
Santiago de Cali, 20 de enero de 2022 

 
Obra poder que otorga el Representante Legal de Inversiones Hernández Pachón S.A.S., 
Sr. ALVARO HERNANDEZ BAUTISTA al Abogado JORGE MIGUEL PAUKER GALVEZ 
identificado con la cédula de ciudadanía N. 14.437.519 de CALI y con T.P. No. 30.970 del 

C. S. de la Judicatura por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar 
como apoderado de la accionada de conformidad con el poder otorgado el cual ha sido 
presentado en legal forma – archivo 34 del expediente digital-. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que vencido el término del traslado de 
la liquidación del crédito la parte ejecutada no hizo pronunciamiento alguno – fl. 2 archivo 38 
del expediente digital-. Acto seguido procede el despacho a revisar la liquidación efectuada 
por la parte ejecutante y una vez realizadas las operaciones matemáticas la misma no 
puede ser aprobada, pues conforme lo estipulado en el mandamiento de pago lo adeudado 
por intereses moratorios (Art. 65 del C.S.T) deben calcularse sobre los salarios y 
prestaciones adeudados aplicándose la tasa certificada por la Superfinanciera en cada 
mensualidad en mora y este emolumento fue calculado por la mandataria judicial teniendo 
como capital lo adeudado por sanción moratoria ($31.128.480) y una tasa diferente a la 
certificada por la entidad competente, situación que discrepa del Art. 65 del C.S.T., y por 
ende lo resuelto en la sentencia base de recaudo, por otro lado en el detalle de la liquidación 
no fue incluido el valor de las costas procesales del proceso ordinario, en cuanto a los 

demás conceptos queda incólume, tal como se muestra a continuación: 
 

LIQUIDACION DE INTERESES DE MORA VARIABLES 
  Valor mora Inicio Mora Final Mora   

  245.741,78 22/03/2021 30/11/2021   

DIAS DE MORA: 254     

VALOR DE LA MORA: 39.660,25     

TASA (1=cte, 2=mora) 2     

 
PERIODO 

 

INTERES ANUAL 

CTE 

INTERES 

ANUAL DE 

MORA 

 

DIAS DE 

MORA 

 

DIAS 

ACUMULADOS 

 
VALOR INT. DE MORA 

22/03/2021 31/03/2021 17,41 26,12 10 10 1.567,11 

1/04/2021 30/04/2021 17,31 25,97 30 40 4.706,88 

1/05/2021 31/05/2021 17,22 25,83 31 71 4.842,50 

1/06/2021 30/06/2021 17,21 25,82 30 101 4.682,36 

1/07/2021 31/07/2021 17,18 25,77 31 132 4.832,35 

1/08/2021 31/08/2021 17,24 25,86 31 163 4.847,57 

1/09/2021 30/09/2021 17,19 25,79 30 193 4.677,45 

1/10/2021 31/10/2021 17,08 25,62 31 224 4.806,95 

1/11/2021 30/11/2021 17,27 25,91 30 254 4.697,08 

Total intereses moratorios $ 39.660,25 
       

RESUMEN LIQUIDACION DEL CREDITO 

Concepto Periodo No. dias Valor $ 

Salarios adeudados 216.170,00 

Diferencia de cesantías 14.411,33 

Diferencia intereses a las cesantias 749,12 

Diferencia prima de servicios 14.411,33 

Valor descontado ilegalmente 1.200.000,00 

Sanción moratoria del articulo 65 del CST  
31.128.480,00 a razon de $43.234  21/03/2019 21/03/2021 730 

Intereses moratorios 22/03/2021 30/11/2021  39.660,25 

Costas proceso ordinario 1.817.052,00 

Gran total $ 34.430.934 



Proceso Ejecutivo a continuación de ordinario 
Ejecutante: Angela Jineth Pinzón Avellaneda 
Ejecutado: Inversiones Hernández Pachón SAS 
Radicado: 760013105072021-00172-00 

 

RAMA JUDICIAL - REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO 7º LABORAL DEL CIRCUITO CALI -VALLE 

 

Hoy 24/ENERO/2022 Se notifica el auto anterior por 
anotación en el ESTADO No. 09 

 

ANDRES RICARDDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 

En consecuencia, la liquidación del crédito presentada se modificará en tal sentido. Por lo 
tanto, el capital adeudado por salarios adeudados, diferencia de cesantías, diferencia 
intereses a las cesantías, diferencia prima de servicios, valor descontado ilegalmente, 
indemnización moratoria (21/03/2019 a 21/03/2021) e intereses moratorios (22/03/2021 a 
30/11/2021) del Art 65 del C.S.T., es la suma de TREINTA Y CUATRO MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS MCTE ($ 
34.430.934). 

 
Por lo expuesto, el Juzgado, DISPONE: 

 
PRIMERO: MODIFICAR la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO quedando la misma así: el capital 
adeudado por salarios adeudados, diferencia de cesantías, diferencia intereses a las 
cesantías, diferencia prima de servicios, valor descontado ilegalmente, indemnización 
moratoria (21/03/2019 a 21/03/2021) e intereses moratorios (22/03/2021 a 30/11/2021) del 
Art 65 del C.S.T., es la suma de TREINTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS 
TREINTA MIL NOVECIENTOS   TREINTA   Y   CUATRO   PESOS   MCTE   ($ 
34.430.934). 

 
SEGUNDO: Por la Secretaría procédase a la liquidación de costas. Se fija en la suma de 
DOS MILLONES CUATROCIENTOS DIEZ MIL CIENTO SESENTA Y CINCO PESOS 
MCTE ($2.410.165), las agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y a cargo de la 
ejecutada. 

 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar como apoderado 
judicial de la ejecutada Inversiones Hernández Pachón S.A.S., al abogado JORGE MIGUEL 
PAUKER GALVEZ identificado con la cédula de ciudadanía N. 14.437.519 de CALI y con 
T.P. No. 30.970 del C. S. de la Judicatura, de conformidad con el memorial poder a él 
otorgado el cual ha sido presentado en legal forma. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
Juez 

Spic/ 

 
 
 
 

 



Proceso Ejecutivo a continuación de ordinario 
Ejecutante: Angela Jineth Pinzón Avellaneda 
Ejecutado: Inversiones Hernández Pachón SAS 
Radicado: 760013105072021-00172-00 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de enero de 2022. En la fecha informo al 
señor Juez que el presente proceso se encuentra pendiente de efectuar la correspondiente 
liquidación de costas. Por lo cual se procede. 

 

AGENCIAS EN DERECHO a cargo de la parte Ejecutada .............. $ 2.410.165 

OTRAS SUMAS acreditadas ........................................................... 0.00 

TOTAL .............................................................................................. $ 2.410.165 

SON: DOS MILLONES CUATROCIENTOS DIEZ MIL CIENTO SESENTA Y CINCO PESOS 
MCTE. ($2.410.165), 

 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO No. 57 
Santiago de Cali, 20 de enero de 2.022 

 
REF: EJECUTIVO 

EJECUTANTE: ANGELA JINETH PINZON AVELLANEDA 
EJECUTADO: INVERSIONES HERNANDEZ PACHON SAS 
RAD: 2021-00172-00 

 
De acuerdo al informe secretarial que antecede y en virtud de lo dispuesto en el artículo 366 
del Código General del Proceso, se procederá a aprobar la anterior liquidación de costas por 
un valor $2.410.165, con cargo a la parte Ejecutada. 

 

D I S P O N E 

 
 

APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaria de este Despacho. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
Juez 

 
 

Spic/ 

RAMA JUDICIAL - REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO 7º LABORAL DEL CIRCUITO CALI -VALLE 

 
Hoy 24/ENERO/2022 Se notifica el auto anterior por 
anotación en el ESTADO No. 09 

 

ANDRES RICARDDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 



Referencia: Proceso Ejecutivo a continuación de Ordinario 
Ejecutante: Sonia Echeverry Rosas 
Ejecutado: Laboratorios Baxter SA 
Radicado 760013105007-2021-00185-00. 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez el presente proceso, informándole que 
se encuentra pendiente de revisar la liquidación del crédito. Santiago de Cali, 20 de enero de 
2022. Sírvase proveer. 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA –RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 59 

Santiago de Cali, 20 de enero de 2022 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que vencido el término del traslado de la 

liquidación del crédito la parte ejecutada no hizo pronunciamiento alguno –archivo 22 del 

expediente digital-. Acto seguido procede el despacho a revisar la liquidación efectuada por la 

parte ejecutante y una vez realizadas las operaciones matemáticas se evidencia que la misma 

se encuentra ajustada a derecho conforme lo ordenado en el auto de mandamiento de pago - 

archivo 04 del expediente digital - en consecuencia, la liquidación del crédito presentada se 

aprobará. 

 
Por lo expuesto el juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito quedando la misma así: CAPITAL por la suma 
de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA 
Y CINCO PESOS MCTE. ($4.363.745) por concepto de indemnización por terminación 
unilateral del contrato sin justa causa y costas del proceso ordinario. 

SEGUNDO: Por la Secretaría procédase a la liquidación de costas. Se fijan en la suma de 
$327.280, las agencias en derecho en favor de la parte ejecutante. 

 
 

NOTIFIQUESE, 
 

EL Juez, 

 
 
 
 
 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
 

Spic.-/ 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 
 

Hoy 24/ENERO/2022 se notifica el auto anterior por 
anotación en el ESTADO No. 09 

 
 

ANDRES RICARDDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 



Referencia: Proceso Ejecutivo a continuación de Ordinario 
Ejecutante: Sonia Echeverry Rosas 
Ejecutado: Laboratorios Baxter SA 
Radicado 760013105007-2021-00185-00. 

 

 

 
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de enero de 2022.   En la fecha informo al 
señor Juez que el presente proceso se encuentra pendiente de efectuar la correspondiente 
liquidación de costas. Por lo cual se procede. 

 

 
AGENCIAS EN DERECHO a cargo de la parte Ejecutada ............... $327.280 

OTRAS SUMAS acreditadas…………………………………………….$ -0- 

TOTAL .............................................................................................. $327.280 

SON: TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS MCTE. 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO No. 60 
 

Santiago de Cali, 20 de enero de 2.022 

 
 

REF: EJECUTIVO 
EJECUTANTE: SONIA ECHEVERRY ROSAS 
EJECUTADO: LABORATORIOS BAXTER SA 
RAD: 2021- 0185-00 

 
De acuerdo al informe secretarial que antecede y en virtud de lo dispuesto en el artículo 366 del 
Código General del Proceso, se procederá a aprobar la anterior liquidación de costas por un 
valor $327.280, con cargo a la parte Ejecutada Laboratorios Baxter SA. 

 

D I S P O N E 

 

APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaria de este Despacho. 

NOTIFÍQUESE 

 
 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
El Juez 

 
 
 

Spic/ 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 
 

Hoy 24/ENERO/2022 se notifica el auto anterior por 
anotación en el ESTADO No. 09 

 
 

ANDRES RICARDDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 



 

REF: EJECUTIVO. DTE: MARIA ALICIA CARDONA DE VASQUEZ VS. COLPENSIONES 
RAD 2021-00204 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez el presente proceso, informándole que 
existe actuación pendiente de resolver. Santiago de Cali, 20 de enero de 2022. Sírvase 
proveer. 

 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA –RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 55 

Santiago de Cali, 20 de enero de 2022 
 
Revisado el aplicativo del Banco Agrario, se observa que la ejecutada COLPENSIONES, 
consigno la suma de $3.124.968 objeto de la presente ejecución. Así las cosas, se ordenará la 
entrega del referido depósito judicial a la parte demandante a través de su Apoderada Judicial 
quien cuenta con la facultad de recibir –fl. 3 del archivo 01 del cuaderno ordinario-, por cuanto 
no existe restricción para su pago. 

 
Siendo, así las cosas, como se encuentra superado el hecho que le dio origen al presente 
proceso, conforme al artículo 461 del CGP se debe terminar este asunto por pago total de la 
obligación, sin lugar a costas en la presente ejecución, ordenándose su archivo previa 
cancelación de su radicación, y a levantar medidas cautelares sin que sea necesario el 
libramiento de oficios comunicando esto último, en atención a que los oficios de embargo no 
fueron tramitados ante las entidades bancarias. 

 
Por último, en cuanto a la liquidación del crédito presentada -archivo 16 del expediente digital- 
no se emitirá pronunciamiento alguno por sustracción de materia. 

 

Se debe advertir a las partes, que conforme lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11731 del 29 

de enero de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, la autorización del pago 

del depósito judicial se realizará a través del portal transacción del aplicativo del Banco Agrario 

una vez sea verificado por parte del Juzgado que el beneficiario cumple con las directrices del 

mencionado Acuerdo y seguidamente se remitirá copia de la orden de pago al beneficiario a la 

dirección electrónica por él dispuesta. 
 

Por lo expuesto el Juzgado, DISPONE: 

 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso por pago de la obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR LA ENTREGA del título judicial N. 469030002686393 por valor de 
$3.124.968 a la Abogada DIANA MARIA GARCES OSPINA identificada con la C.C. N. 

43.614.102 portadora de la T. P No. 97.674 en calidad de apoderada Judicial de la demandante, 
y quien tiene facultad para recibir 

 

TERCERO: LEVANTAR MEDIDAS CAUTELARES sin que sea necesario el libramiento de 
oficios comunicando esto último, en atención a que los oficios de embargo no fueron tramitados 
ante las entidades bancarias. 

 

CUARTO: Sin lugar a costas y a EMITIR PRONUNCIAMIENTO respecto a la liquidación del 
crédito, por las consideraciones expuestas. ARCHIVESE el proceso previa cancelación de su 
radicación. 



 

RAMA JUDICIAL - REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO 7º LABORAL DEL CIRCUITO CALI - 

VALLE 
 
Hoy 24/ENERO/2022 Se notifica el auto anterior por 
anotación en el ESTADO No. 09 

 
 

ANDRES RICARDDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

QUINTO: ADVERTIR A LAS PARTES que la autorización de pago del referido título se 
realizará a través del portal transaccional del aplicativo del Banco Agrario una vez sea verificado 
por parte del Juzgado que el beneficiario cumple con las directrices del mencionado Acuerdo 
PCSJA21-11731 del 29 de enero de 2021 y seguidamente se remitirá copia de la orden de pago 
al beneficiario a la dirección electrónica por él dispuesta. 

 

NOTIFIQUESE, 
 
El Juez, 

 
 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

 
Spic-/ 

 
Rad. 2021-204 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Referencia: Proceso Ejecutivo a continuación de ordinario 
Demandante: Rodrigo de Jesús Vivero Camacho 
Demandado: Colpensiones Y Otros 
Radicación: 760013105007-2021-00229-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez el presente proceso, informándole 

que se encuentra pendiente por revisar la liquidación del crédito aportada por la parte 

ejecutante. Santiago de Cali, 20 de enero de 2022. Sírvase proveer. 

 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA –RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 61 
 

Santiago de Cali, 20 de enero de 2022 

 
En el archivo 17 del expediente digital, obra memorial poder que otorga el Representante 
Legal de Colpensiones Dr. JAVIER EDUARDO GUZMAN SILVA a la Firma WORD LEGAL 
CORPORATION SAS., con Nit- N. 900.390.380-0 por lo que es procedente reconocerle 
personería jurídica para actuar como apoderado de la accionada COLPENSIONES y a la 
abogada YENCY PAOLA BETANCOURT GARRIDO identificada con C.C 1.130.654.412 
portadora de la T.P 299.229 del C. S. de la Judicatura como apoderada judicial sustituta de 
COLPENSIONES. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que vencido el término del traslado de 
la liquidación del crédito, la parte ejecutada no hizo pronunciamiento alguno –archivo 18 del 
expediente digital- y al revisar la liquidación efectuada por la parte ejecutante esta se 
encuentra ajustada al auto de mandamiento de pago –archivo 05 del expediente digital -. En 
consecuencia, la liquidación del crédito presentada será aprobada quedando de la siguiente 
manera: 

 
Costas del proceso ordinario en la suma de $ 1.000.000 a cargo de COLPENSIONES 
Costas del proceso ordinario en la suma de $ 1.755.606 a cargo de COLFONDOS SA. 

 
 

Por otro lado, se advierte que la ejecutada Colpensiones ha depositado en la cuenta judicial 
de esta instancia la suma de $ 1.000.000 por concepto de la condena a ella impuesta por 
costas procesales objeto de recaudo en la presente ejecución, en atención a ello es 
procedente ordenar su entrega a la Apoderada Judicial del ejecutante quien cuenta con 
facultad para recibir –fl. 03 archivo 01 del cuaderno ordinario - como quiera que no existe 
restricción para su pago. 

 
Ahora bien, como la suma consignada por Colpensiones y que se ordena entregar en el 
presente proveído satisface la obligación a su cargo, se terminará la ejecución y al 
levantamiento de las medidas cautelares en su contra, pero sin lugar al librar oficios de 
desembargo por cuanto no fueron tramitados ante las entidades bancarias. También habrá 
de ordenarse la terminación respecto de Skandia SA., quien asimismo dio cumplimiento al 
fallo judicial y sin lugar a levantar medidas por cuanto no fueron decretadas - archivo 10 del 
cuaderno ordinario- Por lo expuesto, se continuará únicamente por la obligación a cargo de 
Colfondos SA. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se advierte a las partes, que conforme lo dispuesto en el 
Acuerdo PCSJA21-11731 del 29 de enero de 2021 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, la autorización del pago del depósito judicial se realizará a través del portal 
transacción del aplicativo del Banco Agrario una vez sea verificado por parte del Juzgado 
que el beneficiario cumple con las directrices del mencionado Acuerdo y seguidamente se 
remitirá copia de la orden de pago al beneficiario a la dirección electrónica por él dispuesta. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, DISPONE: 

 
PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO presentada por la parte ejecutante 
quedando la misma así: el capital adeudado por costas del proceso ordinario, es la suma de 



Referencia: Proceso Ejecutivo a continuación de ordinario 
Demandante: Rodrigo de Jesús Vivero Camacho 
Demandado: Colpensiones Y Otros 
Radicación: 760013105007-2021-00229-00 

 

RAMA JUDICIAL - REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO 7º LABORAL DEL CIRCUITO CALI -VALLE 

 

Hoy 24/ENERO/2022 Se notifica el auto anterior por 
anotación en el ESTADO No. 09 

 

ANDRES RICARDDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

DOS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SEIS PESOS 
MCTE. ($2.755.606). 

 

SEGUNDO: Por la Secretaría procédase a la liquidación de costas. Se fija en la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS MCTE ($131.670), las agencias en 
derecho a favor de la parte ejecutante y a cargo de Colfondos SA. 

 
TERCERO: Sin costas a cargo de COLPENSIONES y de SKANDIA SA 

 
CUARTO:   ORDENAR   LA   ENTREGA   del   título   judicial   N.   469030002694648   por 
$1.000.000 a la Abogada Lina María Calero Kremer identificada con C.C. N. 29.287.921 y 
T.P. N. 117.968 del C.S. de la J., Apoderada judicial del demandante y quien cuenta con 
facultad para recibir 

 
QUINTO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago de la obligación respecto 
de COLPENSIONES Y SKANDIA S.A., de conformidad con las razones expuestas en la 
parte motiva de esta providencia. 

 

SEXTO: CONTINUAR LA PRESENTE EJECUCIÓN únicamente en contra de 
COLFONDOS SA. 

 
SEPTIMO: LEVANTAR MEDIDAS CAUTELARES en contra de COLPENSIONES, sin que 
sea necesario el libramiento de oficios comunicando esto último, en atención a que los 
oficios de embargo no fueron tramitados ante las entidades bancarias 

 

OCTAVO: SIN LUGAR A LEVANTAR medidas ejecutivas en favor de SKANDIA SA por 
cuanto no fueron decretadas. 

 

NOVENO: RECONOCER PERSONERIA amplia y suficiente a la firma WORD LEGAL 
CORPORATION SAS., con Nit- N.   900.390.380-0, para actuar como apoderada judicial de 
la accionada COLPENSIONES y a la abogada YENCY PAOLA BETANCOURT GARRIDO 
identificada con C.C 1.130.654.412 portadora de la T.P 299.229 del C. S. de la Judicatura 
como apoderada judicial sustituta de COLPENSIONES, de conformidad con el memorial 
poder que aporta a la acción 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
Juez 

Spic/ 

 
 
 
 
 
 

 



Referencia: Proceso Ejecutivo a continuación de ordinario 
Demandante: Rodrigo de Jesús Vivero Camacho 
Demandado: Colpensiones Y Otros 
Radicación: 760013105007-2021-00229-00 

 

RAMA JUDICIAL - REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO 7º LABORAL DEL CIRCUITO CALI -VALLE 

 
Hoy 24/ENERO/2022 Se notifica el auto anterior por 
anotación en el ESTADO No. 09 

 

ANDRES RICARDDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de enero de 2022. En la fecha informo al 
señor Juez que el presente proceso se encuentra pendiente de efectuar la correspondiente 
liquidación de costas. Por lo cual se procede. 

 

AGENCIAS EN DERECHO 

a cargo de la parte Ejecutada Colfondos SA ............................... $ 131.670 

OTRAS SUMAS acreditadas - ..................................................... $ 0.00 

Total …………………………………………………………………….$ 131.670 

SON: CIENTO TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS SETENTA PESOS MCTE. 

 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO No. 62 
 

Santiago de Cali, 20 de enero de 2.022 
 
REF: EJECUTIVO 

EJECUTANTE: RODRIGO DE JESUS VIVERO CAMACHO 
EJECUTADO: COLPENSIONES Y OTROS 
RAD: 2021-00229-00 

 
De acuerdo al informe secretarial que antecede y en virtud de lo dispuesto en el artículo 366 
del Código General del Proceso, se procederá a aprobar la anterior liquidación de costas por 
un valor $131.670, con cargo a la Ejecutada Colfondos SA en la forma establecida en 
liquidación anterior. 

 

D I S P O N E 

 
 

APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaria de este Despacho. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
Juez 

 
 

Spic/ 

 



 

REF: EJECUTIVO. DTE: FABIO ANTONIO SARRIA OSPINA VS. COLPENSIONES RAD 
2021-00284 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez el presente proceso, informándole que 
existe actuación pendiente de resolver. Santiago de Cali, 20 de enero de 2022. Sírvase 
proveer. 

 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA –RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 58 

Santiago de Cali, 20 de enero de 2022 
 
Revisado el aplicativo del Banco Agrario, se observa que la ejecutada COLPENSIONES, 
consigno la suma de $62.000 objeto de la presente ejecución. Por lo anterior, se ordenará la 
entrega del referido depósito judicial a la parte demandante a través de su Apoderado Judicial 
quien cuenta con la facultad de recibir –fl. 8 del archivo 02 del expediente digital-, por cuanto no 
existe restricción para su pago. 

 
Siendo, así las cosas, como se encuentra superado el hecho que le dio origen al presente 
proceso, conforme al artículo 461 del CGP se debe terminar este asunto por pago total de la 
obligación, sin lugar a costas en la presente ejecución, ordenándose su archivo previa 
cancelación de su radicación, y a levantar medidas cautelares sin que sea necesario el 
libramiento de oficios comunicando esto último, en atención a que los oficios de embargo no 
fueron tramitados ante las entidades bancarias. 

 
En cuanto a la liquidación del crédito presentada -archivo 10 del expediente digital- no se 
emitirá pronunciamiento alguno por sustracción de materia. 

 

Se debe advertir a las partes, que conforme lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11731 del 29 

de enero de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, la autorización del pago 

del depósito judicial se realizará a través del portal transacción del aplicativo del Banco Agrario 

una vez sea verificado por parte del Juzgado que el beneficiario cumple con las directrices del 

mencionado Acuerdo y seguidamente se remitirá copia de la orden de pago al beneficiario a la 

dirección electrónica por él dispuesta. 
 

Por lo expuesto el Juzgado, DISPONE: 

 
PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso por pago de la obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR LA ENTREGA del título judicial N. 469030002726878 por valor de 
$62.000 al Abogado CARLOS EDUARDO GARCIA ECHEVERRY identificado con la C.C. N. 

10.025.319 portador de la T. P No. 113.985 en calidad de apoderada Judicial del demandante, y 
quien tiene facultad para recibir 

 

TERCERO: LEVANTAR MEDIDAS CAUTELARES sin que sea necesario el libramiento de 
oficios comunicando esto último, en atención a que los oficios de embargo no fueron tramitados 
ante las entidades bancarias. 

 

CUARTO: Sin lugar a costas y a EMITIR PRONUNCIAMIENTO respecto a la liquidación del 
crédito, por las consideraciones expuestas. ARCHIVESE el proceso previa cancelación de su 
radicación. 



 

RAMA JUDICIAL - REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO 7º LABORAL DEL CIRCUITO CALI - 

VALLE 
 
Hoy 24/ENERO/2022 Se notifica el auto anterior por 
anotación en el ESTADO No. 09 

 
 

ANDRES RICARDDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

QUINTO: ADVERTIR A LAS PARTES que la autorización de pago del referido título se 
realizará a través del portal transaccional del aplicativo del Banco Agrario una vez sea verificado 
por parte del Juzgado que el beneficiario cumple con las directrices del mencionado Acuerdo 
PCSJA21-11731 del 29 de enero de 2021 y seguidamente se remitirá copia de la orden de pago 
al beneficiario a la dirección electrónica por él dispuesta. 

 

NOTIFIQUESE, 
 
El Juez, 

 
 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

 
Spic-/ 

 
Rad. 2021-284 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


